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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

/Gaceta del 25 de Junio de 1879.7

PRESIDlíNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.),, la Sere- 
aísimaj Sra. Princesa de Astúrias, 
y las Serinas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia, se tras
ladaron ayer al Real Sitio de San 
Lorenzo, donde' continúan sin no
vedad en su importante salud.

{Gaceta del 2d de Junio de 1779.)

Ministerio de la (luerra.

CIRCULAR. :

; Exorno. Sr.: La ley de Recluta
miento y Reeinplazo del Ejército 
de 28 de Agosto de 1878, en el caso 
2.®,del art. 17 llama al servicio de 
las armas á los mozos que pasando 
de.20. años'no hayan Cumplido 35, 
si no han sido comprendidos en al
gún alistamiento ni sorteo de los 
años anteriores, y en el artículo 
transitorio sujeta á revision á los 
reemplazos de los dos año.s últimos 
que en ellos fueron esceptuados 
con arreglo al art. 114- Como la 
ley dé 30 de Enero de 1856, en su 
arti 13, limita la edad a 25 años 
para entrar en sorteo, y al hacerse 
los dos últimos llamamientos cita- 
dos no se habla publicado la vigen
te., existe un corto número de indi
viduos que al amparo de la de 1856, 
ya citada, han contraído obligacio
nes y compromisos muy dignos de 
ser tomados en consideración; y 
deseando S. M. el Rey (q. D. g.) 
armonizar hasta donde sea compa
tible el exacto cumplimiento de la 
ley con el bienestar y tranquilidad 
de las familias, sin perjuicio de 
tercero ni disminución en el efec
tivo del Ejército, seguro de que 

estos mismos individuos á quienes 
se favorece acudirán á sus puestos 
si las necesidades llegaran á hacer 
necesaria Su presencia en las filas, 
so ha servido resolver:

Artículo 1? Todos los indivi
duos que por efecto del citado artí
culo 17 han ingresado en el Ejér
cito y hubieran cumplido 25 años 
el dia 30 de Abril último, marcha
rán á sus casas con licencia ilimi
tada, sin dejár de pertenecer á los 
cuerpos, en que hoy se encuentran.

Art. 2.' Los que estando, eu 
igual caso les haya correspondido 
ir á Ultramar -serán destinados á 
cuerpos de infantería, y pasarán 
tambien á la misma situación de 
licencia ilimitada que los ante
riores.

Art. 3.®‘ Uno-iy.otros al cumplir 
los cuatro años de activo en tal si
tuación, si antes no son llamados á 
las filas, pasarán á la reserva á ex- 

. tinguir los ocho de su total com
promiso, y terminados estos reci
birán su licencia absoluta?

Art. 4.® Á la misma situación 
de licencia ilimitada y en iguales 
condiciones pasarán los. exceptua
dos que hayan sido comprendidos 
en los dos último-s llamámientos y 
por la revision de sus expedientes 
hayan ingresadoeh el Ejército como 
comprendidos en el citado artículo 
transitorio.

Art. 5.° Los que se hayan re
dimido á metélico, como la situa
ción que á los demás se fija es la de 
activo, no' podrán alegar derecho 
por esta disposición para que se 
les reintegre el importe dé su re
dención.

Art. 6.° Si alguno hubiese cam
biado de situación con otro á quien 
le hubiese correspondido ir à Ul
tramar, será considerado según 
disposiciones vigentes voluntario 
para servir en aquellos Ejércitos, 
y no tendrá por lo tanto derecho á 
los beneficios de esta disposición.

Art. 7.® Se exceptúan también 
de ella los individuos que, aun 
cuando tengan la edad y condicio
nes expresadas, hayan ingresado 

como prófugos ó por sentencia im
puesta; pues solo es la voluntad de 
S. M. favorecer con esta disposición 
á los mayores de 25 años que hayan 
ingresado por la aplicación del caso 
2.‘’ del art. 17, y por el transitorio 
de la ley de 28 de Agosto del año 
próximo pasado; pues los primeros, 
al cumplir 25 años se consideraban 
aenparados por Ía ley de Î856, y 
los segundos habían sido compren
didos en llamamientos anteriores y 
declarados en ellos exceptuados del 
servicio. .

De Real órdealo digo áV.E. para 
su conocimiento y efectos /coasi- 
guteute-Si Dios guarde á V E. mu
chos años. Madrid 7 de Jimio de 
1879.—Campos. —Señor___

SEGUNDA SEGGION.

GOBIERNO CIVIL DE Li F ROTIN CIA.

- Circular NUM. 1433.

Ei Ilustrísimo Gr. Gubsecretario del 
jUinisterio de la Gobernación con fe- 
cba 20 del actual me comunica de 

Eeal orden [o' siguiente.

De Real órden comunicada por 
el Señor Ministro de la Goberna
ción y á fin de que lo haga público 
para conocimiento de los interesa
dos, remito á V. S. la adjunta co
pia del decreto del Rey ordenando 
no sea admitido en Túnez ningún 
extranjero sin la presentación del 
pasaporte respectivo. ’ 
- Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 20 de Junio de 1879.—El 
Subsecretario, Laurola.

Lo que he dispuesto publicar en 
el Eoletin oficial de esta provincia 
para conocimiento de los habitan
tes de la misma, en cumplimiento 
á lo dispuesto en la preinserta 
Real órden.

Valladolid 26 de Junio de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

TERCERA SECCION.

ÁDMINÍSTRAGION ECOÑOMÍCA 
de la provincia de Valladolid:

ContribcicSouIudustrlal.

CïacùLÀR'NuM. 1738'.

Próximo á terminar e! ano econó
mico actual, dentro de cuyo éjet- 

1 cicio deben .aprobarse. todos los 
i repartimientos de la Co atribuíidh 

Indu.strial que han de regir para el 
entrante, éra lo natúrál, qué’ los 
Señores. Alcaldes y Secretarios; 
cumpliendo con lo préverndó pór 
esta Administración en repetidas 
circulares, hubiesen reiiiitídb tan 
iniportantes documentos pará ’la 
censura. . . / .

Su morosidad en está parte no ad 
mite ya disc ulpa aíg.un a; y por lo 
tanto, j usto es que la Adruínistrácion 
háciéndo uso da las facultades que 
le confiéreh los artículos 80 y 81 

/del Reglamento de 20 de Mayo de 
1873 adop'te las raédidas de rigor 
en ellos prevenidos, para conseguir 
la ultimación de tan interesántes 
trabajos; ■ ; ‘ í "

A este ó.n tiende eselusivamente 
la presenté circular,;y también: á 
prevenir á los Alcaldes á quienes 
se les han devueltó pará sü reforma 
que lo verifiquensin demora alguna.

Espero, pues, que dentro.del pro- 
seute mes remitirán sus matrículas 
todos aquellos que se hallan en des
cubierto, para evitarme el disgusto 
de tener que adoptar medidas de 
rigor que redundarán en su per
juicio., .

Valladolid 26 de. Junio de ' 1879. 
—El Jefe Económico, Cayetano de 
las Casas.

MCD 2022-L5



2
Nou. 1725.

Adfflinislracion económica de la provincia de Valladolid.

¿ESTADO de los cupos de consumos, cereales p sal correspondientes d 
lospueblos de. esta provincia, eœigibies á los Apuntamientos en el , 
año económico de 1879 á 1880, mandado publicar por la Dirección 
general de impuestos^ en orden fecha 13 de Junio de 1879.

PUEBLOS.

Número 
de habitantes 
según el censo 

de 1866,

Consumos 
y cereales.

Pesetas. Ct.

Sal.

Pesetas. Ct.

TOTAL.

Pesetas. Ct.

Manzanillo. . ... . . . 
Marzales...................................... •
Matapozuelos  
Alstii a de los Caños. . . . 
Mayorga. . . ... ... * 
Medina del Campo. . . 1 . 
Medina de Rioseco  
Mejeces.. "i  
Melgar de Ahajo  
Melgar de A.rriba. . ., . . 
Mojados. . . . , . . . 
Monasterio de Vega. . . . 
Montealegre. . . . ;■ ■.

^.Mon.t.eiuaypr.... ...... .......„.,,..
Mural de la Paz. . . • . . 
Moraleja de las.Panadera§. .. 
Morales de Campos. . . .

■^Mútadel Máí^tiési' .
Mucientes.. ..... . 
M ddarra (La). ..... . 
Muriel. ,...■.- ¿ . . 
Mava del Rey, , 
Qliyares de Duero. . , . , 
Olmedo..’. . . . . . i 
Olmos de Esgueva. . . .' \ 
Olmos de Peñafiel. ... . 
Pádnlá de Duero; ' . . . i 
Palacios de Campos. : . .. ; . 
Palazuelo de Vedija, ,. , ., ,. 
Parrilla (La). . . . . . . 
Pedraja dé Portillo (La). 4 . 
Pedrajas de San Esteban. '1 

.Padrosa, del ; Rey. y; ...... 
Peñafiel. . . i , .
'Peñaflor. . L' . ; . ;
.Pesquera de Duero/. * ; . .: 
Piña de Esgueva. . . . .
Piñel de Abajdi i . . . .
Piñel de Arriba. . .
Pobladura de Sotiedra.. ..... . 
Pollos. . . . ,‘ .. . . . 
Portilló y su Arrabal. . . . 
-Pozal de Gallinas. . . . ; 
Pozaldez. . ;, ..... 
Pozuelo de la Orden. . . . 
Puente Duero. . . . . .
Puras. , . . . . v . ..
Quintanilla de Abajo. . . . 
QuintanilladeArriba.. .-'/- 
Quiulanilla del. Molár, . . . 
Quintanilla de Trigueros. . 
Rábano. . . . . . . .
Ramiro*. . f. .^ . . . s
Renedo,. . , ; . ., : . .
Roales. . , . . . . . .
Robladillo.. . . . .
Rodilana.. . . . .; . . .
Roturas. . . . . .. . .
Rubi de Bracamonte. . . . 
Rueda.. ... . . . .
Saelices.de Mayorga. , , .
Salvador.. . . . . . . 
San Cebrián dé Mazote. . . 
San Llorente. . . . . * . 
San Martin de Valyeni. .. . 
Sau Miguel del Arroyo. . . 
San Miguel del Pino. . .. 
San Pablo de la Moraleja. , 
San Pedro de Latarce.. . . 
San Pelayo. . • • • •
San Roman de la Hornija. , 
San Salvador^. , .... , 
Santa Éufemia. . . . . . 
Santer-vás de Campos.. . . 
Sautibañez de Valcorba. . . 
Sautoyenia, ;..... . 
San Vicente del Palacio. . . 
Sardón de Duero . . . .
Sepa (La)/ . , . , . . .
Serrada.. . ...... 
Siete Iglesias.. .. . . . 
Simancas. . .■. . . . . 
Tamariz. ........ . 
Tiedra. . . ... . . . 
Tordehumos. ..... . 
Tordesillas.. ....... . 
-Torrecilla de la Abadesa. . . 
Torrecilla de la Órden. . . . 
Torrecilla de la Torre. . . ' . 
Torre de Esgueva ó Torre- 

fombellida..........................
Torre de Peñafiel. . . . . 
Torrelobaton.............................  
Torrescárcela.........................

'255
325

1530
327 .

2523 
4'557 
5176
359
551
946

1806 y 
: 444 < 

681'
119.5,..

61’5" 
:’d49 

■ 44'0'
1629
1421. 

'409
593 

6128
603

2812 , 
3 375 
.314

• - 407 
^.692 = 

. 1266
’ 626 >

1124
’ .1133 .

,840
■ ' .3894 -

905 ; ;
• - 1067 .•

689 '
■^‘^ 578

,346 =
304

1200: 
'1967 

..7,00
, 2161

' 479
■ 311

198.'
99P
775 

,131
661

’ " 500
L 223

. -773
704
143
761 

"218
527 

- 4321 -
583 ,
282
613

■392 •
663
982
264 ’
364

1517
360 

•1158
.218
'649 •

825
380^’"

.. .298 - 
’498 

■ 504
3614
870 ■

1762 ,
• 1201 

.574 
2796 
1700

. :4137 ' 
567

1892
151

' 446
302

1131
350

no5 
1685 
8671 
1111 

.15498
301Ô6
52546

1677
2063
3316

10587
1414

• 3993 
.54^
4235

866
1913 

-—■8624
8152
2328
2921

52871
2095 

12513
1782

876
2012 

3 34609
7623 

; ':<1948
6673
6,427
299’1

^307^)9
: 4007

0118
' 395b, 
' 2761'

3 Ji242
1092 

■37,99 
13807
2801 

11081
1636
2372

932
2853 

. 4252
'594

2941
2014
765

4104
3145

5 603 
- 3926

75'5
2948

29218
1814

932
3598 

- - 1621
37.27
4767

746
1446
8181 
-145,3 
5506

• = " 662
2865 

. 2375
1123 

= '1212 
-2886
1211 

■ 33050 
: •6304 

H 9463
77.72 

’ '2069
17864 

• 9865
27376 
’2097 
11318

339

2386 
‘938
■7,737 

.1446

210
268 50 

1262,-25 
■-27(1.5 

-5 2081 25 
'3759 75 
4270 50

296 25 
454 50
780 76

- 1490 25 
366

5 561 75 
......93-6 25

5Ô7 75 
123 
363 

- 1344 - 
.1172,26 

í - 337 50 
, 489

5055 75 
. 497 2.5.

2319 76 
309

’ - ■25-8 75
336

:570 76 
1044 75

. :434 25 
927

.934 50 
i’693
321235

r •••/.747 í
, 880 50

' 486
i .477

■; 286 76
-250 50 
990 '

J6-23 -
577 50 

......1782 75
395 25
256 50

■d63 50
817 50 

, : 639 75
Í08'

....... 645 25
412 50 

. ,18^ 75 
■ 637 50

580 50 
■ .117 75

619 50
180
435 

'3664 75 
. 480 76

232 50
505 50
323 25 

.546 75
810

1 20'9 25 
'291 75'

125175 
297

■ 955 50
180 ”
635 50 
681
313 50 
246

< : - 411
415 50 

2981 26
■ -'717 76 

1453 50
990 75 
473 26 

■ 2307
1402 50 
3413 25
468'

1560 75 
124 50

'368 25 
249 
933
288 75

965 
1853 
9933 
1381

17579 
33865 
66816

1973 
2517 
4096

12077
1780 
4554 

... 64^0
4742

989 
2276 
9968 
9324

. V 2665
3410 

57926
2594 

. 14832
2091
1134
2348 

' . A 5179
8667 
2382 
7600 

- 7361
3684 

' 33921 
;r<4754 

. 6998 
. . 4436 
•'^ 3238 
/ :;1627

.1342 
5789

'1.^430 
3378

, 12863
1931
2628 

/^1095
3670 

. ,-4891
702 

3486 
2426

948
4741
3726 
/720 
.4544
,935

- ’ 3383 
32782
■229.4

1164 
' 4103

- -1944 
. i 4273

5577 
’ ' 9'64

1737
9432
1760 

’6461 
-•’''^"‘’842

3400
3056 

' 1436'
- ■ 1458
\ 3297 
.1626 
" 30031

' - '6021 
.10916

' .8762 
' 2532

20171 
.11267

30789 
’2565 
12878

463.

2754
1187

7 8670' 
,1734

50 
25

25 
75
50
25
50
75
25

75 
25
75

25
50

75 
25
75

75

75 
75
25

50

25

00

75 
00

50 
75
25
50
60
50
75

25
50
75
50
50
75 
00

75
75
50
50
25
75

25 
75
75

SO

60

to

50 
’25 
75
50 
75
25

50
25

75 
50

25

76

PUEBLOS.

Número 
de habitantes 
según el censo 

de 1860.

Consumos 
y cereales.

Pesetas Ct.

Sal.

Pesetas. Ct.

TOTAL.

Pesetas. Ct.

Adalia. . . . . •
Aguasal. .. . . . . • 
Aguilar de Campos................... 
Alaejos....................................  
Alcazarén.. . . . . . . 
Aldea de San Miguel. . . . 
Aideamajoc de San Martin. 
Almaráz. . . . . . . . 
Almenara..................................... 
Amusquillo.,
Arpóyo. . . . . ... • 
Ataquines. .■..;.,• . 
Bahabón. . . . . • . .
Bamba.. . . . . . .
Barcial de la Loma. . . .
BarrûêKx^ . v
Becilla de Valderaduey. . • 
Benafarces................................... 
Bercero..^;:-.
Berceruelo. . . . . . , 
Berrueces. ....... . 
Bobadilíá del Campo. ; . 
Bocigas. ...... . 
Bobos. , . . , . • ...
Boecillo.. ... i . . . 
Bolaños.. ,..>.. . 
Brahojos de Medina. . . .
Bustillo de Chaves. . . .
Cabezón. . . . . . . . 
Cabezón dé Valderaduey. . 
Cabreros del Monte. . . . 
Campaspero. . . , .. . ,.
Cámpiilo (El).. . . . . .
Camporedoudo. . . . . .
Canalejas de Peñafiel. . . . 
Canillas.. . . . . . . .
Cárpio (Ei).. . . . . .
Casasola de Arion......................  
Castrejón................................ ....
Castrillo de Duero. ., . ., . . 
Castrillo Tejeriego. . . . . 
Castroból.u .•...•. . 
Castrodeza.. . . . . . . 
Castromembibre.. . . . . 
Castromonte...... 
Castronuevo. ..... . 
Castronuño............................
Castroponce de Valderaduey. 
Castroverde de Cerrato. . . 
Ceinos de Campos. . . . . 
Cervillego de la Cruz,. . . 
Cigales.. . .  
Cigoñuela..* . . . . . 
Cistérniga................................... 
Cojecesde Iscar  
Cojeces del Monte. . . . . 
Corcos. . . .. . . .. . . 
Corrales de Duero  
Cubillas deSauta Marta. . . 
Cuenca de Campos.. . , . 
Curiel.. . ...... 
Encinas de Esgueva. . ., . 
Esguevillas.. . . . ......

’Fombellida. .
Fompedraza.. . ... .
Fresno el Viejo,  
Fuensaldaña. .... . .
Fuente elSoL. . . . , .
Fontihoyuelos...................... .....
Fuente Olmedo. . . . . .
Gallegos de Hornija. . • . 
Gaton de Campos......................  
Geria...................... • . . .
Gomeznarro.,,. . .
Herrin de Campos.....................  
Hornillos. ,.••.. .
Iscar. ........ 
Laguna de Duero. . . . . 
Laugayo...................................... 
Lomoviejo.. .... . . 
Llano de Qlmedo.......................

359
174

1016 
■3725
1295 :
650

1079 
' 219

174
230
288

1375
312
773
655 

. 370 ,
1236
447 '

1131 ,
164
561

- 630:
373
187
515
788
417 

.320 
1^5
183
530

1035
355 '
327
675
466 '

1218
1082

7U5
680
539
■335
874
386
933
591

2352
493
417
739
414

1929
836
887
371

1566
1608
287
5.67

1617
538
658
983
517
423

1341
900
352
356
252
222
457
646
432
910
366

1324
823
601
536
203

1356
663 

5522 
25007

8408 
3653 
3915
:663 
67U 

1273 
1595 

. < 8028
966 

3373 
2891

■ :1434
.6474

'1432
■ 5942

- 660
2372 
3134 
1948
712 

2604 
3991 
'1294 
1575 
'6484

629 
1847 
4339

- -795 
786

2313 
2909 
6340 
4111 
3209 
2956 
2906 
1274 
3815 
1118
4866 
2960

12121 
2451 
2404 
4098 
1750
9457 
4020 
6347 
1455 
7033 
3844

977 
2429 
9992 
2354 
3439 
7131

; -2327
864 

7438 
3816

939 
1078
752 
847

3161 
2717 
1738 
3674 
1589 
6589 
4613 
2200 
2250

892

296
- W

838
3073
1069
536

' BOO 
.180

143
139
23/

1134
257
637

- 540
; 305

1020
369 
933
135
462

' ' '^19
307
154 

.424
650 
34*^

. . ; 264
920
150
437
853

' • 292
270
556
384 

lUü6
89x
681
561
44^ 
276
720
318 
769.
487

1940
406
344 
609
341

1691
690 
732
306

1292
831 
23/
468

1331
444 
543

= 810
426
348 

1106
742 
290
294 
207
183 
377
533 

•356
750
302

1092 
678
495 
442
167

25 
•25
50
50
60
25
26
76
25
7.5
76
76
25 
5'0
75
26

76 
'76
50
50
50
25
25

25
75
25
50
50

50
76

50
25

75

75
75
50
60
25 
50.
26
75

6
50

25 
75

25

75
75
76
25 
50
25

75

25 
25
25 
75
25

75 
76
50
25

1652 
806

6360 
28080

9477 
4189 
4805
•843í

. 813
1462

1 183:2 
9162 
1223 
4010 
3131 
1739 
749.4 
1801

' 6875
. 795

. 2834
3653 
2255

866 
3028 
4641 
1638 
1839 
6404
779 

: 2281
5192 
1087 
1056

-2869 
3^93 
6345 
5003 

’3790
3517 
33êO 
155o 
4635 
1436 
5635 
3447 

14061
2857 
2748

’ 4707 
2091

11048 
4710 
6079 
1761 
8326 
4676 
1214 
2897

41326 
2798 
3982 
7941 
2753 
1212 
8644 
4658 
1229 
1372
959 

1030 
3538 
3250 
2094 
4424 
1891 
7681 
6291 
2695 
2692 
1059

2 5 ' 
'25 
50
50
50 • 
25
25
75
25
75
75
75
25
50 ;
75
25

75' 
75:
50:
50 :
50
25
26

25
75
25 
50
50

50 
76

50
25

75 
75
5.0 
60
25 
50
25 
75
25 
50

25 
75

^5.

'^5, 
75 
75 
25 
50 
25

75

25 
25 
25 
75 
25

75 
75
50 
25

MCD 2022-L5



PUEBLOS.

Número 
de habitantes 
según el censrf 

de 1860.

^b éerealeí.;-
■ Sal.

Pesetas. Ct.

TOTAL.

Pesetas. Jt. Pesetas. (It.

Traspinedo. . . . .790 - 3629 577 50 4206 50
Trigueros...................................... 882 3728 727 50 4455 50
Tudela de Duero....................... 2522 .11708 2080 50 13788 50
üniou-;(LaLv Í; IWu A5^6 í91T 25 ‘8 46513 25 :
Urones de Castroponce. • • 482 2260 397 50 2657 50
Urueña............................... 881 2589 726 75 3315 75
Vu^lbuea^^de-Jlnéro, .676... - 3174 558 . 3732.
Valdearcos.................................... 414 1803 341 25 2144 25
Valdenebro. . . », ■ , r 714 : .3324^ 4 ' 586:;5a 3834 50
Valdestillas.................................. 937 4555 773 25 5328 25
Valdunquillo.. , ‘ ... 951 3005 ■■ 784 50 3789 50
Váloríaila Buena. . . . • 1214 9597 1001 25 10598 25
Valverde de Campos, . u .í . 613 • 2449 . -505 50 2954' 50
Valladolid,. . . ...-.-.._• 43361 588256 . 35772 75 624028 75
Vega de Ruiponce. .... 716 2697 591 3288
Vega de Valdetronco. . .; . 655 3831 540 75 4371 75
Veiascálvaro. . . » . .; • .217 993 179 25 1172 25
VelHoi........... - 341 2242 281 25 25^3 25,
Veliiza.'A . . . .4174 63Óh 968 25 '7273 25 .
Veutosa'de la Cuesta., . .; . 459 ■ 1390 378 75 1768 75
Viana de Cega. . . . ., . 369 2149 304 50 2453 50
Viloria.'. . ¿ . » . . . 234 ■860 192 75 1052 75
Villabañéz. . • 4014 4365 836 25 5201 25
Villabaiitiz de Campos», .i . • 339 2160 279 75 2439 -75'
Villabrágima ... ¡ . .■ . 1836 11079 1515 12594
Villacacralon.. . ' . G» .385 1529 y ^18 1847
Villaeid;de Campos.. . . . .. 793; 4013 654 4667:
Villaco.A\ . . A. ■ . . •' • ' . 349 91 h , . .288 1199
VilUcrecés. . Á , . .i ■ ‘ 200 3715 165 88á
Villaespér. . ' • .157 ■ '704 129 75 833 75
Villafrades-.. . ' v . 481 - 1973 ‘ 396 75 2369 75
Villafranca de‘Duero.-, .s . < 430 2350 ■ 360 2710
Villafrechós. . .: . A .^ . 1061 • - •7222 1287 75 8309 75 •
Villafuerte., -a : a . A .;. , 560 2759 462 3221
Villagafoia de;Campos. .i . 4954 .4549 í 786 75 5335 75
Villagomez la Uneva. . .i - 436 1605 : ; 360 1965
Viilalán;de Campos.. . .' . ;-->268 1199 221 25 1420 25
Villalán.; . y. .; , ..902 ■ .3899 .744 4643
Villalbade Adaja. . . •1163 273 1436.
Villalba'del AlCÓr. . . .; ^1369 8394 1129 50 10023 50
Villalba dé la Loma. . .i. ' 273 ■■' 740 225 965
ViiialbarÓa. .' . . . . . 631 3295 -520 50 3815 50
Villalom ..■....? . -4901 31763 4043 25 35806 25
Viliámuriel de Campós. .: . 464 . 1808 5382 50 2190 50
Villán dé;Tordestilas. . .; . ; 287 1109 , 237 1346
Villanubla.. . -.: . .. .; , 1320 8441 1089 953u
Villanueva de Duero.. . .1 . 577 2558 476 25 3034 25
Villanueva de la Condesa.., . , 159 678 131 25 .809 25
Villanueva de las Torres. .‘ . 565 1690 466 50 2156 50
Víltanlíevá de los Caballeros. 904 3270 745 50 4015 50
ViiUnueva^de los lufántes; . 203 773 167 25 940 25
Villanueva de San Mancio. . ■407 2070 336 2406
Villardefrades.............................. 903 4026 744 75 4770 75
Villarmentero............................. 251 636 207 843
Villasexmir................................. 363 1477 299 25 1776
ViUavaquerín............................. 547 2705 451 50 ‘ 3156 50'
Viilavellid.................................... 474 2536 390 75 2926 75
Villaverde.............................. 815 4598 672 75 5270 75
Vilavicencio los Caballeros.. 1150 ^^5624 948 75 6572 75
Villavieja..................................... 554 3115 456 75 3571 75
Zaratan................................... 1333 8242 1099 50 9341 50
Zarza (La)............................... 360 ; 1597 . 297 .1894
Zorita de la Loma. . . . 141 312 116 25 428 25

Total............................ 246981 .1701881 ”203.959 . \ 19058401 .

do con sus legítimas reclamacio
nes, dentro de treinta dias siguien- 
tesiá^él-íénq^e5t^gá lugar la in- 
serción del preseúte éñ eí Èolëiin 
o/ieial do esta provincia, segun así 
lo tengo acordado por auto-de. este 
dia, en las diligencias judiciales- 
promovidas por el Procurador Don 
iJiranciscq íG^l^Qí en pombre de) 
Ú. Vicente García Fernandez, ve-

eînô de Sau Pedro, Corno apodera
do de D. Pedro Gil Oliva, que lo es 
de la ciudad de Olivenza.

Dado en la Mota del Marqués á 
trece de Junio de mil ochocientos 
«“eteniá ^^ -u uévév¿- Antonio * Pe r ez 
Gant alapredra.;- - AndrésPernand ez»

Nm. 1617,

JUZGADO JIDSICIPAI DEL DISMJIÇO ÜE,,Jj^,.APDJE^ClA.

Nacimientós regislradas en e^te Jni^gado durante la tercera, decena de 
Mago '(Z0 J879. ..... ib- í

NACIDOS VIVOS.
’NAGTDÓS SÍN ''^DA Y ÜíüfeRTOS ' 

ANTES DE SER INSCRITOS.

Total
LEGLTIMOS, NQ LEGITIMOS , ÍmGlTIMOS .. NO LEGÍTIMOS

DIAS ñ'- "^ ^ S* ? Total »* ÿ p? fe' o
I Otal 

de
de

-3 0 3 0 S
C- — S 0*7“ muer- ambas

s • VIVOS. CA 3:2»’ 
CA • . CA ; tos. clases

21 : Í 2 3 » >» » 3 » » » » a » 3
22 2 1 3 1 » 1 4 » > > W» • » 4
23 2 13.»’» 3 » » » » » > » 3

.24 3 3 2 J2 : -5 .85
...25p. » a¿.» » ♦ » » • 4J. »

; '2 > 2 » • . 2 1 » 1 » » » 1 3
2T<,. 2 » 2 > 1 l 3 > » » » » 3

; .28 / ' 1» 11’»»» 1 » » » » » » » 1
;..29 1- » l » » * 1 ■ 8 ' • . 1

: 30 ■ 1 2 3 » » » 3 » » 3
31 , 3 3 2 » 2 5 > »»»» » 5

J^otak ,11 13 24 5 l 6 30 1 »1 »»9 31
fi«áW MHM MMM >"<4Ma MMBM HiV* «MHH « ■■ —■ •—■• —« —

i Valladolid 1." de Juniode 1879 .—El Juez Municipal suplente, Ricardo 
Saavedra.' -

J JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA-

Defunciones registradas en este J^uegado durante la tercera decena de 
Mago de. l^^d, claslKcadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Al publicar los anteriores cupos, he creído oportuno hacer á los Sres. Alcal
des las prevenciones siguientes: . -1 j 1 ’ -

1 .’ Que los cupos señalados á cada pueblo son los mismos que los del presu
puesto anterior. .

2 .* Las instrucciones que rigen en la materia son, la de 24 de Julio de. 1876-,, 
respecto á consumos y cereales, las que se consiguau en la Real órden de 14 de 
Julio de 1877, relativas al impuesto de la sal y las demás disposicioues vigentes, y 
, 3/ Deboadvertir^á todos los Aynutaiociei^tos y. Sees-> Alcalde^, qu^e.^iá el, ter
minar el. plazo,señalado,. no remiten los expedientes de arriendó, á,los respectivos 
repártimientos para que esta Administración pueda;préStariesísUhaprotíaCron, 
usaré de los medios qüb las instrucciones señalan ai efecto, de hacerles cumplir 
cou toda exactitud este servicio, sin perjuicio de exigirles la responsabilidad en 
que incurran por su morosidad ó negligencia.

Valladolid 23 de Junio de 1879.—El Jefe económico, Cayetano de las Casas

CUARTA SEGGION

Don Antonio Péreí Ganialapiedra, 
Jite^ de primerd instancia d& esta 
villa p su partido^
Por el presente edicto se cita, 

llamay emplaza A todas las person

ñas que sé crean con derecho á 
heredar a Doha María Gil Oliva, 
natural de Melgar de Arriba y ve- 
ciña que fué de San Pedro de 
Latarce, en donde falleció á los 
cincuenta y cuatro años de edad, 
el día trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis, para 
que comparezcan ante este Juzga-

MAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

GENERAL.

. VARONES. . . HEIJBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

21 » » » 1 » ,1 2 2
• 122;. 8 •4 » :.

.23. I. > 1. ; 2 1 - 1- 4 5
'24 » '1 : 2 . J) 2 . 3

25 ■» '» 2 0 /'2'. - ' ■ 2
. 26 ; 1 1 » » 1

27 » 1 » 1 ; ■"2 » 3 ' 4
28 " r » ■ 0 0 l
29 T .> L 1, » 2 2
3Ó » » 3
31 1 » ■ » » , » l

Total. 4 2 » 6 11 4 3 18 24

Vdlladolid l.^de Junio de 1879.—El Juez Municipal suplente, Ricardo 
Saavedra. .
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
.g^^-•jfflQ<^4878'jÁ-1879. ' CÔNTÂDÜÈIA.

N0Î.4 de- bs gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 
Tenninahoy. -

JORNALES
satisfechos. t u^~S^*' JB_^ JBt^

_ _ _ . SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. VENDEDORES
Concepto del gasto»

PRECIO. 1 IMPORTE
Pesetas. Cént. ó contratistas» ' . Unidades. Pesetas. Cénts. Pesetas, Cénts.

? '-■ ■ ■ .
Conservación y aumento de viveros y arbolados

de los mismos..................................... . • « • 74- 25
Yipente. Fernandez. Huebras. 6 5 50Reparación ña caminos, vecinales . • . • . 252

22 j
Leoncio Polo: ■ Id.'" - ' .6 5 50 33

4Alejandro Velez. Coladeras. Una docena. 4
Leonardo Aparicio» . Huebras. 6 5 50 33

Reparación de empedrados de calles.
Mariano Calvo. Id. 6 5 50

50
33
33• , . . 689

, sal
Isidoro Vilialon. Id. 6 5
Mariano Rojo.
Manuel Gonzalez.

7 Id.í. ?
Arcos de hierro. 3

5
2

50 30
6

25

Cerramiento do verjas de madera en el. vivero

Rafael Fernandez.
Antonio Medina.^^ ' '
Juan Moran..

CaE_L„_
Sierra de Maderas 

Vanos herrajes.

40 fanegas.
1563 pies.

> 56
04

22
62

6

40
52
50de San Lorenzo............................ ; . . . . 174 97 jCbiacoLobo. . . . Ladrillos “beinros 3500 á. 4 el 100 140Mariano Alonso. Cal hidráulica. 3 sacos á. 7’ 50 22 50Ecequiel Villanueva. Encaños de barro. . 6 á. 3 18

Construcción de uúa casa para depósito de Bom-
/Ciriaco Lobo. 
lEi misáio.

Baldosas? 
ladrillos ordinarios.

190 á.
400

7 ' el 100
50

133
14
12basen la calle de las Parras. ., . 125 47 S El misino. Ídem benitos. 300 4

*

(Manauo Alonso. Yeso. 400 » 19 76(Ciriaco Lobo. ' Ladrillos benitos. 400 arrobas. 4 16
Arreglo dei Hospital de Esgueva^ • . - 187 84 /

Mariano Alonso, 
Gregorio Gil. \ ■

Yeso, 
Varias maderas.

224 arrobas. 
>

» fL 42 
IQÍ 

11

56
501 Leoncio Polo. Arena de mina 11 carros. 1

Construcción de un lago en el Campo -Grande. 1-28
(Manuel Gonzalez.. 

22-jJuan A. Morán.
Obras de herrería. 

Cal hidráulica. 10 sacos.
, »
6

»
50 í

.106
65/ Eusebio G ircía. ? Huebras» 6 5 50 33

Arreglo de jardines y paseos. . . 399’ 337

----- 1

victor Minon. 
dauuel la Llana. 
Mariano Francisco.

Id.
Id.
Id.

3
6.
6

5
5
5

50
50
50

16
33
33

bO

•
_______ Total jornales». 2031 89 Total materiales . • • 1169 73

RESÚMEN.
Pesetas. Cénts.

Importan los jornales. . . 
Id. los materiales. , ‘ . . 2031- 89

Total; . . . 320L 62

Valladolid 3 de Mayo de 1879.—V.® B.®, El Alcalde, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás 0. y Pena.

ANUNGIOS PARTICULARES.
. DINERO;—A los labradores A 
cuenta de trigo.

V'airá'ddIÍd7~Sa'n Tg”nacÍo núm. 5.

A los ? ‘ ‘ ,
Desde 4.® del próximo 

m^si, de Julio, cesa este es- 
lablecimienlo de imprimir y 
publicar 'td“ Boletín Oficial 
de esla província; manifes

tando á los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayunta
mientos, que en el mismo 
hallarán todos los impresos 
que necesiten para la forma
ción de cuentas minñc>pales, 
para los repartimientos de 

.5ferritO-rial y de Consumos y 
cuantos impresos se publi
quen en el Boletín Oficial 
que les sean necesarios, 
con tanta ó mas puntualidad 
como lo viene efectuando 

hace mas de cuarenta años 
dicho establecimiento.

_ —Venta?——-

Sa hace en Mucientes do ciento 
setenta reses.lanares, de todas las 
edades, el que desee su adquisición, 
puede tratar en dicho pueblo con 
Cecilio Matilla.

Se venden de 70 á 80 reses vacu
nas, bravas y mansas, el que quiera 
interesarse en su compra, puede 

dírígírse para tratar con su dueño 
don. Casiano Mate, vecino de Pedra
jas de San Esteban.

Venta de-un'potro.-
De cinpO;año.s de edad, de pura 
raza andaluza, pelo castaño, de 
siete cuartas y dos dedos de 
alzada; puede verse en la calle 
de la Obra, núm. 8, imprenta.

Valladolid Irap. de Garrido. Obra 8,
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